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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Gontrato de Ejecución: Construcción de Techo de la Vivienda de la Señora Larixsa Yisel

Andino Matute, Ubicada en el Caserío los Mescalez, Aldea el Ciruelo del Municipio de

San Buenaventura, Francisco tlorazán.

Nosotros, José Andrés Amador Flores, mayor de edad, casado, hondureño, con tarjeta de

DNI número 0818 1956 00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San

Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, quien actúa en condición de Alcalde

Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de San Buenaventura, denominado de aquí en

adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra José Franklin Andino Alvarado,

mayor de edad, Hondureño, vecino y residente de los mescales, San Buenaventura, con tarjeta

de DNI número 0818 1970 00017, denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA,

hemos convenido en celebrar el presente contrato de Ejecución de: Construcción de Techo

de la Vivienda de la Señora Larixsa Yisel Andino Matute, Ubicada en el Gaserío los

Mescalez, Aldea el Ciruelo del Municipio de San Buenaventura, Francisco Morazán.

Mismo que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERO: OBJETO Y ALCANCE DEL

PROYECTO: El objetivo general consiste en contratar los servicios de un Contratista para

realizar la Construcción del Techo de la Vivienda de la Señora Larixsa Yisel Andino Matute,

Con Dimensiones de 6.50 metros de Ancho por 8.50 metros de Largo. SEGUNDA:

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a Construir el techo con

Material de Jtladera, lnstalación de Lamina y Suministrar la Madera TERCERA: PLAZO Y

ORDEN DE lNlClO: EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar el proyecto en un plazo de

20 días después de haber firmado el contrato y recibir la orden de inicio. CUARTA: MONTO Y

FORMA DE PAGO: La Alcaldía Municipal de San Buenaventura, pagará al CONTRATISTA, la

cantidad de LPS. 11,500.00 (ONCE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100),

por concepto de Ejecución del Proyecto Construcción de Techo de la Vivienda de la Señora

Larixsa Yisel Andino Matute, Ubicada en el Caserío los Mescalez, Aldea el Ciruelo del

Municipio de San Buenaventura, Francisco Morazán. La forma de pago acordada será la
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Dirección: Edíficio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

siguiente: a) Un Pago Único del Monto Total del Contrato Una Vez Firmado terminada la obra

en su totalidad y firmada el acta de recepción. QUINTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS: EL

CONTRATISTA, se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más

elevadas de competencia e integridad, ética y profesional, siguiendo para ello las normas y

especificaciones exigidas por la Alcaldía Municipal. SEXTA: PROPIEDAD DE LOS

PRODUCTOS: Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL

CONTRATISTA como consecuencia de este contrato serán propiedad de la Municipalidad de

SAN BUENAVENIuTa. SEPTIMA: PROHIBICION AL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA

conviene que no podrá, ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los

productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de la -.s
Municipalidad de San Buenaventura. OCTAVA: ADENDUM DE CONTRATO: Cualquier \

\
ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así lo §
convengan, mediante modificaciones de contrato, las cuales se regirán en lo no previsto, por I

§
los términos aquí consignados. NOVENA: CLAUSULA ESPECIAL: IMPUESTO SOBRE LA \
RENTA: La Municipalidad de San Buenaventura hará la retención del 12.5o/ocorrespondiente §
del Monto Total del Contrato. DECIMA: Cuando por causas imputables AL CONTRATISTA, É
este no pudiese continuar con el Proyecto hasta su finalización, se procederá a rescindir su §

;:I]:J,;,:::H::ilffi:,T.::::fi:::":§H,:*i jil,ffi":;:ff :J:':§
satisfacción de la Municipalidad. DECIMA PRIMERA; CAUSAS DE RENDICION DEL *
CONTRATO: a) Grave reiterado incumptimiento de las cláusutas convenidas; b) Muerte del ü
Contratista; c) Mutuo acuerdo de las partes; d) Por los motivos interés público, sobrevivientes a r\
la celebración del Contrato que imposibiliten su ejecución. DECIMA SEGUNDAT 19

\.n
DOCUMENTOS CONTRACTUALES: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos

objeto de este contrato de acuerdo con los Lineamientos dados por personal técnico de la
municipalidad EL CONTRATISTA con su cotización. DECIMA TERCERA: JURISDICCION En

todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en el

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal, Teléfono: 5O4 27 98-9496
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Ordenamiento jurídico vigente. - En caso de controversia EL CONTRATISTA renuncia al fuero

de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de la MUNICIPALIDAD ante el tribunal

competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en el

Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, el día Nueve del Mes

de Octubre delAño Dos MilVeinticuatro.
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José Andrés Amador Flores

Alcalde Municipal.

José Franklin Andino Alvarado

Contratista

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal, Teléfono: 5O4 2798-9496

 



Munícipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Contrato de Ejecución: Chapea delCementerio Publico Municipal del Casco Urbano; del

Municipio de San Buenaventura. Ejecutado con fondos Municipales.

Nosotros, José Andrés Amador Flores, mayor de edad, casado, hondureño, con tarjeta de DNI número 0818

1956 00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán,

quien actúa en mndición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de San Buenaventura,

denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra Olvin Alfredo Silva Osorio,

mayor de edad, Hondureño, vecino y residente del Barrio El Rodeo, Casco Urbano, Municipio de San Buenaventura,

Departamento de Francisco Morazán, con tarjeta de DNI número 0818 1982 00011, denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de: Contrato de Ejecución:

Ghapea del Cementerio Publico Municipal del Casco Urbano; del Municipio de San

Buenaventura. Ejecutado con fondos Municipales; mismo que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERO: OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO: El objetivo general consiste en contratar los servicios d. ,n'

contratista en Chapeas para realizar la Chapea del Cementerio Publico Municipal del Casco Urbano, SEGUNDA:

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a Subcontratar Mano de Obra Calificada

Operadores para las Chapeadoras y el Suministro de Chapeadoras y CIros para desarrollar este tipo de Proyecto.

TERCERA: PLAZO Y ORDEN DE lNlClO: EL CONTRATISTA se compromete a Realizar el proyecto en un plazo

de 15 días Calendario después de haber firmado el contrato. CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO: La Alcaldia

Municipal de San Buenaventura, pagará al CONTRATISTA: La cantidad de LPS. 23,000.00 (VEINTITRES MIL

LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100) por concepto de del Gontrato de Ejecución: Chapea del Cementerio

Publico Municipal del Casco Urbano; de! Municipio de San Buenaventura, del Municipio de San

Buenaventura, ejecutado con fondos Municipales, La forma de pago acordada será la siguiente: a) Un Único una

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Munícipal, Teléfono: 5O4 27 98-9 496
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

vez recepcionado el proyecto y de acuerdo a la disponibilidad financiera de la Municipalidad. QUINTA: CALIDAD

DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA, se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas mas

elevadas de competencia e integridad, ética y profesional, siguiendo para ello las normas y especificaciones

exigidas por la Alcaldía Municipal. SEXIA: PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS: Todos los estudios, informes,

dictámenes u otros materiales preparados por EL CONTRATISTA como consecuencia de este contrato serán

propiedad de la Municipalidad de San Buenaventura. SEPÍIMA: PROHIBICION AL CONTRATISTA: EL

CONTRATISTA conviene que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los

productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de la Municipalidad de San

Buenaventura. OGTAVA: ilUtTAS EL CONTRATISTA pagará una multa Dicha multa se establece en un máximo

del diez por ciento (10%) del monto contratado. Si ef monto de fa multa acordada excede del 10% del valor del

contrato por culpa del CONTRATISTA se procederá a rescindirlo legalmente, según sea el caso. NOVENA:

ADENDUM DE CONTRATO: Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando

partes así lo convengan, mediante modificaciones de contrato, las cuales se regiÉn en lo no previsto, por lm

términos aqui consignados. DEGIi¡|A: IMPUESTO SOBRE l-A RENTA: La Municipalidad de San Buenaventura

hará Ia retención del12.5o/o de impuesto sobre la renta, del monto total de este contrato, CLAUSULA ESPECIAL:

Cuando por causas imputables AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con el Proyecto hasta su finalización,

se procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en los mismos, tomando como parámetro para su

pago que lo devengado debe ser proporcional a los productos y trabajos terminados y evaluados a satisfacción de la

Municipalidad, DECIMA PRIMERA: CAUSAS DE RENDICION DEL CONTRATO: a)Grave reiterado incumplimiento

de las cláusulas convenidas; b) Muerte del Contratista; c) Mutuo acuerdo de las partes; d) Por los motivos interés

público, sobrevivientes a la celebración del Contrato que imposibiliten su ejecución. DECIMA SEGUNDA:

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal, Teléfono: 5O4 27 98-9496



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

de acuerdo las Normas y Especificaciones del Proyecto, Cantidades de Obra y precios presentados por EL

CONTRATISTA con su Cotizacíón. DECIMA TERCERA: JURISDICCION En todo lo no previsto en este contrato, se

estará sujeto a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente. - En caso de controversia EL CONTRATISTA

renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de la MUNICIPALIDAD ante el tribunal

\- competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en el Municipio de San

Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, el día 11 de Octubre del Año 2,024.

ANDRES

Alcalde

FLORES OLVIN SILVA OSORIO

nicipal Contratista.

Dirección: Edificio Municípal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal, Teléfono: 5O4 2798-9496



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Provecto Elaboración de reparación de sistema eléctrico de Vivienda a Beneficiaria: KRY§THIAN LEYI

AGUILAR A]\IDINO DNI: 081&1982-üXllD Comunidad de Barrio El Friiol DEL MIIhIICIPIO DE

SAN BUENAVENTURA DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZIN

Nosotros; JOSE ANDRES AIUADOR FLORES, Mayor de eda{ Casado, Hondrneño, con tarjeta de identidad

# O8l&195Gfir037 con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventur4 Depa'tamento de Francisco

Morazán, quien actua en condición de Alc¡lde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de SAN

BUENAVENTURA, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra Osc¡r

Alberto Rodríguez, Mayor de edad Casado, Contratista, hondureño, vecino y residente en Tegucigalpa,

Deprtamento de Frmcisco Moraán, con tarjeta de identidad # ffi15-1981-01315 y denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales en

ejecución de obnas civiles de proyectos de ingeniería, que se regira por las cláusulas siguientes: CLAUSULI

PRIMERA: OBIETO Y ALCANCE DEL CONTRATO- El objetivo general consiste en contratffi los servicios

de un Contratista de obras civiles de la lngeniería para que realice las acüvidades en forma exclusiva para el

proyecto Provecto Elsbor¡ción de renaracién de sistema eléctrico de Vivienda a Benefici¡ria: KRYSTEIAN

LEVI AGUIII\RANDINO DI\ü:0EI&19E2íXXD9 Comunidad de Barrio El Friiol del Municioio de San

Buenaventura en el Denartamento de Francisco Morazán.- el cual comprende el listado de beneñciarios

anexados al final de este conüato segun TDR y oferta del CONTRATISTA. Todo lo anterior contenidos en el

PIM municipal 2,14; de acuerdo y en concordancia con lo establecido- CLAU§UL\ SEGUNDA:

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA- a) EL CONTRATISTA se obliga a realiz"ar dicho Contrato del

proyecto en el Municrpio de SAN BUENAVENTURA' b) El monto acordado, cubre todos los costos en que

incurraEl CONTRATISTA en el desempeño de sus funciones- CLAUSULA TERCERAzPI,AILO Y ORDEN

DE IMCIO- EL CONTRATISTA se compromete a Ejecutar los Proyectos en rm periodo no mayor a 15 días-

CLAUSULA CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO- EL CONTRATANTE pagará a EL

CONTRATISTA la cantidad de *Treinta y un mil ciento setenta Lempiras exactos con ü)/1ü) cts.'(LPS.

35,500.00), por los conceptos según se indica en los PROCEDIMIENTOS de ejecución de los proyectos, se

expresa que los honorarios profesionales del contratista ascienden al 10.00% siendo estos "tres mil quinientos

cincuenta l,empiras con 00110O ctr.s." (LPS. 3§50.00) del cual el impuesto sobre la renta que es el 12.5olo sobre

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefrtura Municipal de Policía r{

fit
E'ú

.(§
A

Teléfono: 5O4 2798-9496

¡

\-

\-,



\-

Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

honorarios asciende al valor de "cuatrocientos cuarenta ¡,' tres lempiras con 75/100 ctrs." (LFS ,1.t3.75) este

contrato- La forma de oago se hará mediante un solo pago de la obra según se upresó en los

PROCEDIEMIENTOS a entera satisfacción por parte de EL COI{TRATANTE- CLAUSULA OUINTA:

CALIIIAD DE LOS SERVICIOS- EL CONTRATISTA se compromete aprestar los servicios de acuerdo con

las normas mas elevadas de competencia e integridad, éticayprofesional- CLAUSUU\ SEXTA: PROPIEDAI)

DE LOS PRODUCTO$ Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL

CONTRATISTA como consecuencia eneste contrato seránpropíedad de EL CONTRATANTE- CLAUSUL\

SEPTIMA: PROHTBICIÓN AL CONTRATISTA- EL CONTRATISTA, conüene; qr¡e no podrá él ni

ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los productos derivados de este contrato, salvo que

cuente con la autorización eryresa de EL CONTRATAITTE- CLAUSUL\ OCTAVA: MULTAS EL

CONTRATISTA pagará a EL CONTRATANTE una multa de quinientos t.ernpiras (Lps. 500.00) por cada día

de retraso. Dicha multa se establece en un máximo del l0% del monto confatado. Si el monto de la multa excede

del lü/o del valor del conüato se procederá arescindirlo legalmente, según sea el caso- CL¡\USULA NOVENA:

CESIÓN- EL CONTRATISTA no podrá ceder este conüato sin tener la autorizacion por escrito de parte de EL

CONTRATANTE, si existe incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CLAUSULA DECIMA: ADENDA

DE CONTRATO- Cualquier ampliación al presente Contato Base, se hará por escrito cuando ambas part€s asi

lo convengan, mediante modificaciones de contrato, los cuales se regiran en lo no previsto, por los términos aqui

consignados- CLAUSULA DECIMA PRIMERA: CLAU§ULA ESPECIAI- a) Cuando por carrs¿rs imputables

AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con la ejecución hasta su finalizacióru se procederá a rescindir

su contrato y a liquidar su participación en los mismos, tomando como parámeto para su pago que lo devengado

debe ser proporcional a los productos entregados y evaluados a satisfaccion de EL CONTRATAI\TE-

CLAUSUI-A DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE RB§OLUCIÓN DEL CONTRATG a) Grave reiterado

incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL CONTRATI§TA, c) Muh¡o acuerdo de las partes,

d) Por los motivos de interés público, sobrevivientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución-

CL\USULA DECIMA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES- EL CONTRATISTA se obliga

a ejecutar los trabajos objeto de este Contrato de acuerdo a los siguientes documentos anexos: Manual Operativo

Municipal, Cotizaciones presentadas por el contratista- CLAUSULA DECIMA CUARTA: JURI§IIICCIÓN-

En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso,

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jeñtura Municipal de Policía Correo:
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente- En caso de controversi4 EL CONTRATI§TA renwrcia al

fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de EL CONTRATANTE ante el tribunal

competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN

BUENAVENTURA, Departamento de Francisco Moraá¡r, el día 30 de Octubre del Año 2(D4

Oscar
JOSÉ ANDRÉS AMADOR FLORES

ALCALDE MI'NICIPAL
Identidad: O615-1981-01315

Cel:9541-7695

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefrtura Municipal de Policía

Teléfono: 50/.2798-94%
Correo: muni.sanbuena(lgmai l.con cf)
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO
qENTRO DE SALUD ÍCESAMOI

Nosotros, JOSÉ ANDRÉjS AMADOR FLORES, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mi condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de Ia MUNICIPALIDAD DE SAN
BUENAVENTURA DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZ¿íN, ENtidAd
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras,
electo por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre
de 2021, y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años,
que se inicia el 25 de enero de 2022 y finaliza el 25 de enero de 2O26,
mediante Punto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2O2l
de Sesión del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE),
según consta en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2t;
representación que ostento y con facultades para celebrar este contrato de
conformidad a 1o establecido en el artículo 43 de la Ley de
Municipalidades, que en 1o sucesivo se denominará sEL PATRolto' de
una parte; y por otra SHOA¡IY YORLENY ANDIIYO DIONTOYA, mayor de
edad, hondureña, de este domicilio y con documento nacional de
identificación número 0818 1996 oo08o, actuando en mí condición
personal, que en 1o sucesivo se denominará "EL TRABA"TADORT; hemos
convenido en celebrar el presente CONTRATO INDMDUAL DE TRABá"IO
POR TIEMPO LIMITADO, el cual se regirá por las cláusulas, condiciones y
estipulaciones siguientes :

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRESTAR: Prestará sus servicios EL
TRABAJADOR en el cargo de ENFERIWERA CENTRO DE SALUD
(cEsAMol cAsco URBANO DE sAN BUENAVENTURA, realizando las
funciones siguientes: U Atender a pacientes, formular diagnósticos y
prescribir el tratamiento respectivo; 2l Practicar control de pacientes
hospitalizados o ambulatorios que estén a su cuidado; 3l Revisar
expedientes de pacientes; 4l Asistir a reuniones médicas con fines de
estudio e interconsulta; 5! Asistir a brigadas domiciliarias cuando sea
necesario, y; 6l Realizar cualquier tarea atinente a su labor.

SBGUNDA: TIPO DE CONTRAIIO: El contrato será por tiempo limitado.

TERCERA: DURACIÓN DEL CONTRATO: El contrato tendrá una
duración de tres (3) meses, comenzando EL TRABA"TADOR su inicio de
labores para EL PATRONO el uno (1) de octubre de dos mil veinticuatro
(2024l, y terminando el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil
veinticuatro (20241.

CUARTA: LUGAR DONDE DEBEN PRESTARSE LOS SERVICIOS: El
lugar específico en que EL TRABA"IADOR realizará sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud (CESAMO) de San Buenaventura.

QUIIITA: TIEMPO DE LA JORNN)A Dt TRABA..TO Y LAS HORAS EN
QUE DEBERA PRTSTARSE: La jornada de trabajo será mixta, de lunes a
viernes de siete de la mañana (7:0O a.m.) a tres de la tarde (5:00 p.m.).

\

d

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policía

Teléfono: 5O4 27 98-9496
Correo: m u nisonbue na @ gmoil.com



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

SE|KTA: SALARIO, FORMA, PTRIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto
de salario EL TRABA.IADOR recibirá la suma de QUINCE MIL LEMPIRAS
(L. l5rOOO.OOl, cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual elúltimo día de cada mes.

SÉptlue: ESTIPULAcIóN DI coMPRoMIso DEL EMPLEADoR: Se
comprometo EL PATRONO a proporcionar a EL TRABA"TADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

OCTAVA: ACEPTACTóTT PPT, CONTRATO: DCCIArA EL TRABAT'ADOR qUC
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVENA: DÍA DE DESCANSO: TendTá deTecho EL TRABA.IADOR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.

pÉcruo: IIICUMPLIMIEIITO Y CONTROVERSIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABá"IADOR de las obligaciones y normativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a Ia
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL
PATRONO, previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En
caso de originarse controversias durante la vigencia del contrato, las
mismas serán resueltas por la Jurisdicción Laboral.

En fe de lo anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato
Individual de Trabqio por Tiempo Limitado, €ñ el Municipio de San
Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, al primer día del mes
de octubre del año dos mil veinticuatro.

EL TRABAJADOR
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Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policía

Teléfono: 5O4 27 98-9496
Correo: m u niso nbue na @ gmoil.com
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO
CENTRO DE SALUD EL SAUCE

Nosotros, JOSÉ A¡fOnÉ:S AMADOR FLORES, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUNICIPALIDAD DE SAN
BUENAVENTURA DEPARTAMENTO DE TRANCISCO MORAZÁN, ENtidAd
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras,
electo por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre
de 2021, y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años,
que se inicia el 25 de enero de 2022 y frnaliza el 25 de enero de 2A26,
mediante Punto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2A2I
de Sesión del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE),
según consta en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2L;
representación que ostento y con facultades para celebrar este contrato de
conformidad a lo establecido en el artículo 43 de la Ley de
Municipalidades, que en 1o sucesivo se denomin ará «E;L PATRONO' de
una parte; y por otra NORMA CONSUELO ORDOÑEZ MATUTE, mayor de
ed,ad, hondureña, de este domicilio y con documento nacional de
identificación número 0818 L973 00036, actuando en mí condición
personal, que en 1o sucesivo se denominará "EL TRABAJADOR'; hemos
convenido en celebrar el presente CONTRATO INDMDUAL DE TRABAJO
POR TIEMPO LIMITADO, el cual se regirá por las cláusulas, condiciones y
estipulaciones siguientes :

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRESTAR: Prestará sus servicios
EL TRABAJADOR en el cargo de ASEADORA CENTRO DE SALUD EL
SAUCE, realizando las funciones siguientes: 1| Limpieza y aseo; 2l Realizar
cualquier otra tarea atinente al cargo.

SEGUNDA: TIPO DE CONTRATO: El contrato será por tiempo limitado.

TERCERA: DURACIÓN DEL CONTRATO: EI contrato tendrá una
duración de tres (3) meses, comenzando EL TRABA.TADOR su inicio de
labores para EL PATRONO el uno (1) de octubre de dos mil veinticuatro
(2024l, y terminando el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil
veinticuatro (20241.

CUARTA: LUGAR DONDE DEBEN PRTSTARSE LOS SERVICIOS¡ El
lugar específico en que EL TRABA"IADOR realizará sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud El Sauce de San Buenaventura.

QUINTA: TIEMPO DI LA JORTTADA DE TRABAJO Y LAS HORAS EN
QUE DEBERA PRTSTARSE: La jornada de trabajo será diurna, de lunes a
üernes de siete de la mañana (7:OO a.m.) a mediodía (12:00 m.).

SEKTA: SALARIO, tr1OR![A, PERIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto
de salario EL TRABA"TADOR recibirá la suma de CINCO MIL LEMPIRAS
(L. S,(X)O.(X)}, cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual el último día de cada mes.
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Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policía

Teléfono: 5O4 27 98-9495
Correo: mun isonbueno @ gmai l.com



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

sÉpt¡ue: ESTIPULAcIÓN DE coMPRoMIso DEL EMPLEADoR: Se
comprometo EL PATRONO a proporcionar a EL TRABA"IADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

OCTAVA: ACEPTACIóN DEL CONTRATO: DCC1ATA EL TRABA"IAI'OR qUC
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVENA: DÍA DE DESCANSO: TendTá deTecho EL TRABA.IADOR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.

pÉcrn¡o: INCUMPLIMIENTO Y CONTROVERSIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABá"IADOR de las obligaciones y normativa en general del
Código del Trabqio y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL
PATRONO, previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En
caso de originarse controversias durante la vigencia del contrato, las
mismas será,:r resueltas por la Jurisdicción Laboral.

En fe de lo anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato
Individual de Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San
Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, al primer día del mes
de octubre del año dos mil veinticuatro.

Jnr,* @rlSu e/o 6ffit7cn ko/ a{e-

EL TRABA"IADOR

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policía

Teléfono: 504 27 98-9496
Correo: m u nisanbueno @ gmail.com
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO
CENTRO DE SALUD CASCO URBANO

Nosotros, JOSÉ ANDRÉ§ AMADOR FLoREs, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUNICIPALIDAD DE SAN
BUENAVENTURA DEPARTAMEIiTTO DE tr'RANCISCO MORAZ¿(N, ENtidAd
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras,
electo por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre
de 2021, y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años,
que se inicia el 25 de enero de 2022 y finaliza el 25 de enero de 2O26,
mediante Punto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2O2L
de Sesión del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE),
según consta en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2L;
representación que ostento y con facultades para celebrar este contrato de
conformidad a 1o establecido en el artículo 43 de la Ley de
Municipalidades, que en lo sucesivo se denominará "EL PATRONO' de
una parte; y por otra DILCIA JACKELINE RAMOS FLORES, mayor de
edad, hondureña, de este domicilio y con documento nacional de
identificación número 0818 1974 00039, actuando en mí condición
personal, que en 1o sucesivo se denominará UE,L TRABA"TADOR»; hemos
convenido en celebrar el presente CONTRATO INDMDUAL DE TRABA.IO
POR TIEMPO LIMITN)O, el cual se regirá por las cláusulas, condiciones y
estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRF^STAR: Prestará sus servicios EL
TRABA"IADOR en el cargo de ASEADORA CENTRO DE SALUD CASCO
URBANO DE SAlt BUENAVENTURA, realizando las funciones siguientes:
1f Limpieza y aseo; 2l Realizar cualquier otra tarea atinente al cargo.

SBGUNDA: TIFO DE CONTRAT0: El contrato será por tiempo limitado.

TERCERA: DIIIIACIóN DEL COTTTRATO: El contrato tendrá una
duración de tres (3) meses, comenzando EL TRABá"IADOR su inicio de
labores para EL PATRONO el uno (1) de octubre de dos mil veinticuatro
f\2O24) y terminando el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil
veinticuatro (20241.

CUARTA: LUGAR DONDE DEBEN PRESTARSE LOS SERVICIOS: EI
lugar específico en que EL TRABA"IN)OR reaTízatá sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud Casco Urbano de San Buenaventura.

QUINTA: TIEMPO DE LA JORNADA DE TRABá"IO Y LAS HORAS EN

QUE DEBERA PRESTARSE: La jornada de trabajo será diurna, de lunes a
viernes de seis de la mañana (6:00 a.m.) a once de la mañana (11:O0 a.m.).

SEXTA: SALARIO, FORMA, PERIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto
de salario EL TRABA"IADOR recibirá la suma de CII{CO MIL LEMPIRAS
(L. S'OOO.(X)}, cantidad que recibirá mediante Cheque Balcario en forma
mensual el último día de cada mes.

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,

contiguo a Jefatura Municipal de Policía

Teléfono : 5O4 27 98-9496
Correo: mu nisonbueno @ gmoil.com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

SÉPtTwTe: ESTIPULAcIÓN DE COMPROMISO DEL EMPLEN)OR: Se
comprometo EL PATRONO a proporcionar a EL TRABA.TADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

ocTAvA: ACEPTACIóN DEL CONTRATO: Declara EL TRABA"IADOR que
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVENA: DÍA DE DESCANSO: TCNdTá dCTCChO EL TRABA"IADOR A

disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.

pÉc¡n¡o: INCUMPLIMIENTo Y CoNTRoVERSIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABA.IADOR de las obligaciones y normativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL
PATRONO, previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En
caso de originarse controversias durante la vigencia del contrato, las
mismas serán resueltas por la Jurisdicción Laboral.

En fe de lo anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato
Individual de Trabajo por Tiempo Limitado, eil el Municipio de San
Buenaventura, Departamento de Francisco I|v[orazán, al primer día del mes
de octubre del año dos mil veinticuatro.

'$9'/clo J¿tlr<line Ru w oS
EL TRAB.E"IADOR

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,

contiguo a Jefatura Municipal de Policla

Teléfono: 5O4 27 98-9495
Correo: m uni sonbue na @ gmoi l.com


